
 
CONSTANCIA: Manizales, 20 de noviembre de 2020, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver subrogación del crédito. Igualmente, se deja constancia 
que se tramita en este momento porque se encontraba un error en el radicado. 

 
LFMC.  

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

  Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO Ejecutivo  

RADICADO 170014003001 2019 00668 00 

ASUNTO Acepta subrogación de crédito  

 
 



De conformidad con lo expuesto en escrito visible a folios 81 a 109, se dispone 

reconocer a favor del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A. la 

subrogación legal y parcial admitida por la COOPERATIVA DE PROMOCIÓN 

SOCIAL -COOPSOCIAL hasta el monto de lo pagado por la obligación 

garantizada, esto es, VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($23.737.536) por las obligaciones 

contenidas en el pagaré Nº 0046712. 

  

El subrogatario FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A., 

actuará como litisconsorte de la COOPERATIVA DE PROMOCIÓN SOCIAL –

COOPSOCIAL, toda vez que no ha existido desplazamiento total de quien 

inicialmente tenía de forma exclusiva la calidad de parte demandante, por 

cuanto la subrogación sólo operó parcialmente respecto de un monto de los 

créditos materia de cobro ejecutivo, por lo que el acreedor y demandante 

inicial, continúa vinculado al proceso, permitiendo al subrogatario o adquirente 

intervenir como litisconsorte. 

 

De otra parte, toda vez que la obligación a favor de la acreedora COOPERATIVA 

DE PROMOCIÓN SOCIAL –COOPSOCIAL sólo ha sido pagada en parte por el 

FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A., podrá aquella entidad seguir 

ejerciendo sus derechos relativamente a lo que se le reste debiendo, con 

preferencia a este que solo ha pagado una parte del crédito, al tenor de lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 1670 del C. C. 

 

Se reconoce personería al abogado MARIO ZULUAGA GALLEGO portador de 

la T.P 66.683 del C. S. de la J. para que represente los intereses del 

subrogatario FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

  

 

 NOTIFÍQUESE1 

 

 
LFMC 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                 
1 Publicado por estado No.142 fijado el 23 de noviembre de 2020 a las 7:30 a.m.  

 
SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  
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